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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE MARÍA EMILSE VERGARA ELORZA 

DEMANDADA VIVIANA ANDREA ROJAS TOBÓN 

DECISIÓN NO TOMA NOTA DE EMBARGO REMANENTES 

 

Atendiendo a lo solicitado mediante el oficio Nº 06 proveniente del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de oralidad de Medellín, observa el 

despacho que lo procedente es ordenar oficiarle a dicha dependencia 

judicial, comunicándole que no se toma nota del embargo de los 

remanentes solicitado por ese Despacho, para este proceso, toda vez 

que, por auto del 28 de marzo de 2017, se decretó la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación (C01. Arc 113-114) y 

en consecuencia a su terminación se ordenó el levantamiento de la 

medida decretada, por lo que no es procedente darle cumplimiento a lo 

ordenado. 

 

Notificado el presente auto, procédase de nuevo con el archivo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 


